
Av. Vélez Sársüelc 264 I 5000 ¡Córdoba ¡ARGENTINA I C/C 728
TE: ~'35"4332091 al9ti I Fa~. ,nI. !33 I Cl~.'dad l,!11,l,erSltana" 43,34063/43::13056
hf.p:lIwww.flwdl.unt:.fK1v.III.~·mal; '~vdOf.ut1, uoc 8cJu.(

Universidad Nacional de Córdoba
Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño

J

CORDOBA, 06 FEB 2015
VISTO:

El Expediente N° 62986/2014 por el que la arquitecta María Inés GIRELLI
presenta su renuncia al cargo de Subsecretaria Académica de la carrera de
Arquitectura de esta Facultad; Y

CONSIDERANDO:
Que •.el Área Personal informa que la arquitecta GIRELLI desempeñaba

dicho cargo como carga anexa a su cargo de Profesora Asistente con Dedicación
semi Exclusiva, correspondiendo aceptar la renuncia presentada a partir del 02 de
diciembre de 2014,

Por ello,

EL DECANO DE LA
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

R E S U E L V E:

ARTíCULO 1°.-Aceptar la renuncia presentada por la arquitecta María Inés
GIRELLI (Legajo N° 32851) al cargo de Subsecretaria Académica de la carrera de
Arquitectura de la facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño, a partir del 02 de
diciembre de 2014.-

ARTíCULO 2°.-Agradecer a la arquitecta GIRELLI por los servicios prestados y la
permanente predisposición para el cumplimiento de sus funciones en esta
Facultad.-

ARTICULO 3°.-Dese cuenta al H. Consejo Directivo, notifíquese a los interesados,
comuníquese, dese al Registro de Resoluciones y archívese.-
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